
Año LXI. Domingo 9 de Septiembre de 1894. Núm. 61.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
11 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL A^O

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PBOVÍNCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

*'e“ ”

para la capí- 
provínola:. MaZ Para1 los demáTÁtete

yacentes. Canarias y 
romulgación. si tt0!6? Peninsular, á los < Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b l ín . coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL
ÜEL Wj o de h ISISTB0S

(Q. D y la Réina Resente
*. Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
_________  _ («aceta 6 Septiembre 1894.)

SECCIÓN pr imer a 
llinSTEIHD DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El hecho frecuentemente repetido 

marRimaTe^n' l Vacautes de Sanidad
no reunR dar de9ie1rtas anchas de ellas por 
nadas en íarTSí T oondiuiones determi- 
de Junio de 887 a atnonto orgánico de 12 
Ple0s están 1' ' dando lugar a que dichos em- 
P°r personaq A1^° servidos interinamente 
cia> Y síniT 3 tl6üeU Probada su competen- 
Paray la^aln^08^6 aqUÍ rieSg,°S mu7 Pr°bables 
inercio ha si i Pllblloa y también perjuicio al co
Jo de Sania d? 11101,170 de insulta al Real Conse- 
aplicación -Para *a más ampia y acertada 
^formar ln« ^tado precepto, así como á fin de 
ref®rió0 i ai aculos 40, 41 y 47 del reglamento 
tres óqnCür cuams prescriben la celebración de 
ea-da ah0 0 os. Por 1° menos y de tres oposiciones 

’ gmando con tan frecuentes é innece- 

savias convocatorias las consiguientes perturba
ciones en los servicios.

Dpi mismo modo se hace preeiso fijar la situa
ción de los excedentes voluntarios de este Cuerpo, 
acerca de los que nada se determina en el regla
mento, y que sin embargo existen y concurren con 
los demás, no aceptando después los destinos que 
se les asignan.

Fundado en estas consideraciones y oído el Real 
Consejo de Sanidad, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto decreto.

Madrid l.° de Septiembre de 1894.—Señora:—A 
los R. P. de V. M., Alberto Aguilera y Velasco.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por Mi Minis

tro de la Gobernación, oído el Real Consejo de Sa
nidad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey E. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los artículos 36, 40, 41 y 47 del 

reglamento orgánico de Sanidad marítima de 12 
de Junió de 1887, quedan redactados en la siguien
te forma:
, Art. 36. Cuando vacare una plaza se anunciará 
inmediatamente en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias, para que puedan solicitarla los 
individuos de todas categorías de la clase á que 
corresponda la vacante, así activos como exceden
tes voluntarios, debiendo hacerse los nombramien
tos, salvo lo dispuesto en el art. 55, por el orden 
siguiente de preferencia.

Primero. Empleados activos de igual categoría.
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Segundo. Los de la inferior inmediata con dos 
años de antigüedad en ella, y en su defecto los que 
en esta categoría cuenten más tiempo de servicio.

Tercero. Los de las otras categorías inferiores 
con respectiva preferencia, según su importancia, 
que lleven en la misma dos años de ejercicio, y no 
habiéndolos, los que hayan servido más tiempo en 
la categoría correspondiente. ,

Cuarto. Los de las categorías superiores a la 
vacante con más tiempo de servicios en el Cuerpo.

Quinto. Los excedentes voluntarios de la cate
goría de la vacante ó de las inferiores.

Art. 40. Todos los años se celebrará un solo 
concurso en el primer tercio del mes de Diciembre 
para proveer, por el orden de preferencia que esta
blece el artículo 36 las vacantes ocurridas, previa 
convocatoria por término de treinta días, paia que 
los aspirantes puedan elevar sus instancias, de con
formidad con el artículo 36. , , ,

Con esta convocataria se publicará una relación 
de las vacantes.

Las que no se provean en el concurso, se confe
rirán libremente por el Gobierno con carácter de 
interinidad hasta el concurso siguiente.

Art. 41. Las vacantes que no se hayan cubier
to en dos concursos consecutivos por falta de as
pirantes que reunan condiciones, se proveerán por 
oposición en el mes de Febrero de cada año, me
diante los ejercicios á que se refiere el art. 45, pre
vias las oportunas convocatorias y anuncios en la 
Gaceta y Boletines oficiales.

Art. 47. El Tribunal formará tantos grupos 
de aprobados cuantas sean las clases y sueldos de 
las plazas vacantes, teniendo en cuenta el mérito 
de los aspirantes, y numerándolos en cada grupo 
con arreglo al que hubiesen demostrado y al que 
resultase de sus hojas de servicio.

Art. 2.° Se formará un escalafón de excedentes 
voluntarios de este Cuerpo, en el que deberán figu
rar todos los excedentes por reforma que no hu
biesen ejercitado su derecho solicitando untes del 
primer concurso plaza de su categoría, si la hubie
re habido entre las anunciadas, siendo igualmen
te incluidos en este escalafón los que al consti
tuirse el Cuerpo quedaron sin plaza y no la 
hubiesen solicitado en el concurso celebrado pri
meramente. ,

Art. 3.° Se dará de baja en el Cuerpo á todos 
los que expresa ó tácitamente, por no presentarse 
á tomar posesión en el término improrrogable de 
treinta; días, renuncien los cargos de su categoría 
para que fuesen nombrados, á menos que desempe
ñen otro perteneciente también al ramo de Sa
nidad.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cristi
na.—-El Ministro de la Gobernación, Alberto A
guilera y Velasco.

Gaceta 5 Septiembre 1894.)

lil\’IST!ÍIUO IHi mimo.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° 
del B-eal decreto de l.° de Mayo de 1883 y de

acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi 
nistros; n a i.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey -V. a i 
íonso XIII, y como Reina Regente del Remo,

Vengo en decretar lo siguiente: _ 
Artículo único. Se autoriza al Ministro de 

mentó para subastar por los respectivos PreS 
puestos de contrata, la construcción de las o i 
públicas que comprende y detalla el plan p6”61. 
de las que han de emprenderse en el actual ejelG ' 
ció, y que ha sido aprobado por Reales ordenes 
2 y 7 de Agosto último. _ . ,

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre 
mil ochocientos noventa y cuatro —María Dris 
na.—El Ministro de Fomento, Alejandro Groizai • 

(Gaceta 6 Septiembre 1894).

SECCIÓN Q U I NT A.
¡mS BK LA S H. Y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Vacante la plaza de Alcaide del "Depósito muni' 
cipal, dotada con el haber anual de 1.775 pesetas, 
de las cuales el agraciado percibirá 1.400 en meto'! 
lico por mensualidades vencidas y 375 en el disfrti'l 
te de la habitación que tiene destinada en el citad f 
Establecimiento; esta Corporación ha resuelto qne 
para su provisión y dentro del término de 30 días, 
contados desde el de la publicación de este anuD' 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se adij1' 
tan durante las horas hábiles de oficina en la 
cretaría municipal, las solicitudes escritas por 
mismos interesados que aspiren á dicha pl11^’ 
acompañadas de los documentos que justifiq'16 
los extremos siguientes: g

Primero. Tener la edad no menor de 30 
sin exceder de 60, con la partida de bautismo 1 
bidamente legalizada. ,-q,

Segundo. La moralidad, buen concepto P11 
co y no estar incapacitado para ejercer carS<^’aqog 
blicos con certificación de los Alcaldes y Jui6ga'- 
de la localidad en donde residan los solioitti-u

Lo que se anuncia al público para su ^."jo 
miento, debiendo hacer presente que el <• g1 
no percibirá los seis céntimos de peseta que ve 
disfrutando de cada preso, en virtud de h l d c i s  
suprimido este derecho por la Municipa.ida- , 
virtiéndose además que los interesado: P°' 
acompañar los documentos justificativ< * 1 u 
servicios que aleguen. . presi' 

Zaragoza 5 de Septiembre de 1894. 
dente, P. A., Nemesio Zaldivar.—De ac lerdo
8. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

CUERPO DE INGENIEROS DE M )NTES-

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Pliego de condiciones que ka de servir di bast , 
los aprovechamientos de leñas vecinales, > y 
das para esta provincia y consignadas y 1 
general aprobado por Real orden de 8 de x J 
ultimo. . v
1 .a No podrá darse principio al 

miento sin que obre en poder del Ayuntanu 
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oncesmnario la licencia expedida por el Ingeníe
lo Jete del Distrito, sin que se haga antes la en- 
v om ,Sltl° ?U6 00mPrende el aprovechamiento 
aup P01’ el empleado del ramo
une l (1St?t0 dGslgne, y sin que por el empleado 
q u a  aQua a eníir6Sa se establezcan los modelos 
miento J6U S6rV11' en marcba del aprovecha

sen tur obtener dicha licencia es preciso pre- 
que a^^ del Di^rito la carta de pago 
HacEdlí6 h?ber egresado en la Tesorería de 
Porte di i ° 6Sta Provincia el 10 por 100 del im- 
ostado. asaciou qu6 se consigna en el siguiente

3 a r
PorLív® .ja se levantará acta firmada 
ai efecto ^yu-ntamiento que se nombre 
local del mnGíIPataZ pia Comarca y el guarda 
novedades 6sP6clíicándose en ella cuantas 
de 61 disfruil )S617)^ 01 terrenO quecompren- 
adeinás el nmnp,V ^0 metros más alderredor, y 
yan ^tablee ?nId6 f?0168, Ó r0dal6aque se ha- 
P.°ndrá uim s ph i modelos) a cuyos árboles se les 
^áen d"Z^ 08 di?tinga y que se men- 
tnto. a acta, la cual será remitida al Dis- 

q.11 ,
nn todo 8e ejecutará arreglado 

y baJO la dirección I ?°nes del presente pliego 
ramo que 

non 1 .La Comisiól do e lel Distrito.
ficie^lX'16,108 daños quet^^tamient0 sera r0S‘ 
denm ■ 00rta, y 200 ^metan en la super- eTti alredador’ 9i 11010

"an cortarse mav„T , aiboles mareados, no n0. 
^dcscouelmT ni «t™ qué los re
hacerse por enS La «m'ta deberá 
61mareo pU6sto ^a .de donde so halle sin planta 
eu el tocón- la '’.d6Jando este daro y visible 
|ada, deberá darse en 1^°,Uatural obli- 
ios se causen al mnni Elección que menos da- 
Que deban temerse dniS y eUt tod?s los casos en 
fes desmocharse el árbn]S 'P°r • a caida> deberá an- 
„ Cuando sea por Poda laa 
formadas las copas en tr 1 ’ deljeran quedar

Otras ramas aue 1 . l  d u ,e t~, ™ =ot - 
’uclo las reviejas no orí " cb,uI)0’las inclinadas al 
198 ? los pendones> vd^168’ la9,Seoas é Mü- 
Tm e] volumen forma I culdaudo siempre 
omnado al de los M P°r aS COpas S6a Propor- 
^o caso o m i i L ,°íes respectivos, y que en 
' c lirias qüelscasos'de01!? biou r6cargados 
^limpios é^u9 í 61 asi 108 °°rtos deberán 
Pod°n Ú otro instroma 7 & lonzonte> 0°n hacha, 

°Uando j ;luiuonto cortante.
P^itirá su arran^uA66™ rOmero y aliaSa 86 

Cuando deba To COn la azada.
l°za ó a matarrJa ln0”Se f aPrOT6°hamiento por 
unS6ndaráu 4 flor de TOS 6 SÍn ell°9'la8 c0i- 
Xerfioio de corta n, ?lT «“‘dando do que la 

Raquítico qUede hmP‘a de todo el mato- 
O1 Q n1 • ‘

naráentr6saca de pios r03álvos ó la corta fuere 
daí i6nla licenciaT ]J0I6n6^ el Distrito consig- 

r 108 que no ¿ círten Ucia á F6 d6beriu

. La , Los usuarios no podrán vender, cambiar 
ni aplicar los productos á otro destino distinto 
que aquel para que se les conceda.

8.1 La corta deberá quedar terminada el día 
designado en el siguiente estado, y para la elabo
ración y saca de los productos se concede un mes 
mas; pero si el aprovechamiento quedare termina
do antes del plazo señalado, dará cuenta la Alcal
día al Jefe del Distrito para que, á la mayor bre
vedad, se practique el reconocimiento final que ha 
de librar al Ayuntamiento de toda responsabili
dad, caso de no resultar abuso ni extralimitación 
del reconocimiento que practique el empleado del 
ramo que se designe, quien será á su vez respon
sable civil y criminalmente si existiere alguna no
vedad ó daño que no se consigne en el acta que 
se levantará análoga á la de la entrega y que co
mo aquella será remitida al Distrito. De todos 
modos, terminado el plazo señalado, que será siem
pre dentro del año forestal, se practicará el reco
nocimiento final si antes no se hubiere solicitado.

9. a Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de los des
pojos del aprovechamiento.

10. Queda prohibido extraer producto alguno 
antes de salir ni ponerse el sol, como igualmente 
el encender fuego, á menos de hacerlo en los si
tios donde no deba temerse incendio y en hoyos 
de dos ó tres pies de profundidad, igualmente no 
podrá construirse barraca, cobertizo ó sitio de al
bergue sin previo permiso y destruyéndolas al 
terminar el aprovechamiento.

11. La. extracción de los productos se hará 
por los caminos existentes en el monte y hasta 
llegar á ellos por los sitios que designe el emplea
do del ramo al hacer la entrega.

12. Los guardas locales están obligados, bajo 
su más estrecha responsabilidad, á denunciar cual
quier abuso ó extralimitación qne se cometa en la 
corta y demás operaciones del aprovechamiento, 
y de evitar toda extracción que trate de ejecutar
se antes de poner al Ayuntamiento en posesión 
del disfrute.

13. El Capataz y Guardia civil cuidarán, bajo 
su más estrecha responsabilidad, de que las ope- 
iaciones de corta y extracción se verifiquen dentro 
del plazo que se marca en el estado correspon
diente, á cuyo fin se personará en el monte al día 
siguiente de terminar dicho plazo, embargarán 
los productos cortados y no extraídos y denuncia
rán á cuantas personas se encuentren ocupadas en 
dichas operaciones.

14. , El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  en que se publique este pliego de condiciones 
y las hará saber al guarda local encargado de vi
gilar la corta.

, 15. Toda contravención á las presentes con
diciones, como igualmente á lo preceptuado por 
ja legislación penal del ramo, que tenga una pena
lidad señalada y que no esté en contradicción con 
lo relacionado, será castigada con las penas esta
blecidas.

. Zaragoza 4 de Septiembre de 1894.—El Inge
niero Jefe, Faustino Bellido,

M.C.D. 2022
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA

En el Colegio Notarial de este Territorio han de 
proveerse por oposición las Notarías vacantes en 
Vera y Almudévar, distritos notariales de Tarazo- 
na y Huesca, respectivamente.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se publica en este periódico ofi
cial, á fin de que los aspirantes dirijan sus solici
tudes documentadas á la Junta directiva del Cole
gio notarial de este Distrito, dentro del término 
que oportunamente se señalará en la Gaceta de 
Madrid, expresando en ellas taxativamente la No
taría ó las Notarías que soliciten y el orden de 
preferencia en su caso.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1894.—El Secre
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.

SECCIÓN SEXTA.

En el día 19 del mes actual, á las once de su 
mañana, y según el estado de aprovechamientos 
forestales para 1894-95, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la subasta para el arriendo de los 
pastos existentes en el «Monte Blanco» de la villa, 
bajo el tipo de 2.100 pesetas.

En el propio día, y á las once y media de la ma
ñana, se efectuará asimismo la subasta para el 
arriendo de pastos de la «Dehesa Baja», bajo el ti
po de 312 pesetas.

El pliego de condiciones se halla en la Secreta
ría municipal, á disposición de cuantos deseen to
mar parte en la licitación.

Quinto 5 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de ejerciente, Juan B. Agustín.

La plaza de Practicante de este pueblo se halla
rá vacante desde el día de San Miguel próximo, 
con la dotación anual de 700 pesetas producidas 
por las igualas de los vecinos.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía hasta 
el día 23 del corriente; pasado este día se proveerá 
bajo las condiciones impuestas por este Ayun
tamiento.'

Cerveruela 5 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de, Carlos Cebollada.

Los repartimientos de consumo, gremiales de 
líquidos y alcoholes, y el de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit del presupuesto munici
pal ordinario para el presente año económico de 
1894 á 95, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días.

Romanos 4 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de, José Pellejero.

El repartimiento de consumos, líquidos y aluo- 
noles de este pueblo, formado para el ejercicio 
de 1894-95, estará det manifiesto en la Secretaría 

6 este Ayuntamiento por término de ocho días, 
,1,1 te los cuales podrán reclamar los vecinos que 

86 encuentren perjudicados.
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Inogés 6 de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
Patricio Catalán.

Desde el día 30 del actual se hallarán vacantes 
la plaza de Médico Cirujano titular dotada con 
el haber anual de 200 pesetas, la de Farmacéutico 
con el de 150, la de Inspector de carnes con e 
de 90 y la de Practicante de Cirugía menor con e 
de 25: cuyos haberes se satisfarán con cargo al 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á las mismas dirigirán a esta Al
caldía sus respectivas solicitudes hasta el 2y pró
ximo inclusive; pasado dicho día se

Luoeni 6 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Esteban Grascón.

Desde el 29 de Septiembre se hallan vacantes 
las plazas de Médico, Farmacéutico e Inspector de 
carnes de esta villa. , .

La primera por Beneficencia 200 pesetas y las 
igualas que contrate con los vecinos, advirtiendo 
que en esta localidad, según el último censo, exis
ten 1.500 personas.

La segunda por Beneficencia 200 pesetas y las 
igualas son una peseta por persona, dos pesetas 
por caballería mayor y una por menor.

La tercera 90 pesetas pagadas por el Ayunta
miento, por trimestres vencidos, y las igualas de 
los vecinos 3 pesetas por caballena mayoi y
por menor. . , .

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
hasta el 25 del presente mes.

Longares 6 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de, Juan Sancho.

SECCION SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite
D. Enrique Naval Garc^, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente para el cobro de 

costas de causa contra Nicolás Prat Lucien es so 
bre lesiones, se sacan á la venta en publica tercera 
subasta, sin sujeción á tipo fijo, pero reservándose 
el Juzgado su aprobación, según que las proposicio
nes que se hicieran fueran admisibles por raciona
les, las fincas siguientes, sitas en términos de rue- 
bla de Albortón:

1 * Mitad de un campo en la Gigena, ppr la 
parte del Saliente, de cabida todo él 4 hectáreas, 
57 áreas y 32 centiáreas; linda al S. con Ramón 
Ordovas, al P. y M. con loma, y al N. con camino, 
tasada en 600 pesetas.

2.a' Un campo en Plano Latorre, de cabida una 
hectárea, 52 áreas y 44 centiáreas; linda al 8. con 
camino, y al P., N. y M con herederos de Valero 
Laíóz: tasado en 320 pesetas. =

3? Otro en Hanega roya, de cabida 2 hectáreas, 
28 áreas y 66 centiáreas; linda al S. y N. con loma, 
al P. con Eusebio Corzán y al M. con Calixto Lan
ga: tasado en 180 pesetas.

4? Oír» «ampo titulado Redondo,^ a)
76 áreas y 22 centiáreas; luida al 8. con 
P. con camino, al M. con Mariano Uch y
Maximino Zaragozano: tasado en a0 p 5? Otro campo en-Pueyo bajo, de oabida
hectárea, 52 áreas y «centiáreas Imd»^ Ca_
Francisco Rabinal, al N. con loma 5 
lixto Langa: tasado en 200 cab¡¿a una '

6? Otro campo en Monegnllo, d 
hectárea, 52 áreas y 44 centiáreas; linda - 
Blas Prat, al P. y N. con viuda de Doini 
y al M. con loma: tasado en Pesetas. f
} 7.a Mitad de un campo en Val de San J 
la parte del Saliente, de cabida todo e - de
81 áreas y 10 centiáreas; linda al S. con P 
ganado, al P. con Jacinto Langa, y al M. y 
loma: tasada en 400 pesetas. , ..

8.a Otro campo en el Ruidero, de। c 
áreas y 22 centiáreas; linda al 8 con 
P. con Mariano Uche, y al M. y N. con camino 
sado en 160 pesetas. ,

9 * Y otro forrajero en el cuartel de 
destinado á era para'trillar, de cabida 2 areas y 
centiáreas; linda al S. y N. con Mariano Pra 
cientes, al P. con camino y al M. con Antonio P 
tasado en 20 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado ei 
22 de Septiembre de este año, á las once y i 
de su mañana; sé advierte que el penado care ^ 
título de dominio de dichas fincas y es de c 
del rematante su provisión.

Dado en Belchite á 27 de Agosto de 1894. 
rique Naval.-D. S. O., Licdo. Miguel López.

Eje a de los Caballeros
D. Salomé Cosculluela, Juez municipal de 0 

villa, ejerciente funciones de Juez instruot 
este partido por ausencia del propietario e 
de licencia: .
Hago saber: Que para pago de las responS» 

dades pecuniarias impuestas a Andrés Alay d6 
gué, vecino de esta villa, en causa so ne . ta, 
leña, se sacan á la venta en publica tercera sub 
sin sujeción á tipo, los bienes siguientes.

Un campo, sito en término de esta villa, 
vega de Remolinos, de 12 fanegas de cabid^ 
frontante al S. con otro de Blasa Gasale, a 
el de Francisco Alayeto, al O. con el de Cosme 
día y al M. con acequia de riego: tasado en ■

P La venta tendrá lugar en la Sa!a 
este Juzgado el día 21 de Septiembre proxn 
hora de las diez de su mañana. loslici^ 

Para tomar parte en la subasta deberán • 
dores consignar previamente en la mesa 
gado ó en el establecimiento destinado a 
una cantidad igual por lo menos al W_ p 
efectivo del valor de los bienes que sirvió d 
para la segunda Subasta.
1 No constan títulos de propiedad de-la tm fco 

Dado en Ejea de los Caballeros a 27 de Ag 
, de 1894.-Salomé Cosculluela.-Por su mana

Mariano Lapieza. _ __ /

IMPRENTA. DEL HOSPICIO
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